
 
JUZGADO VEINTE PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

 
Medellín, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Acción de tutela 
Accionante: José Luis Navarro Gutiérrez 
Accionado: Icfes y Policia Nacional 
Radicado: 05001-31-09-020-2023-00002-00 

Asunto: Admite acción de tutela 

 

 

Por reunir los requisitos legales consagrados en el Decreto 2591 de 1991, se admite 
la acción de tutela promovida por el señor José Luis Navarro Gutiérrez, quien se 
identifica con la CC No: 1.106.482.829, en contra del ICFES y la Policía Nacional. 
 
Se ordena la vinculación del Ministerio de Defensa Nacional. 
 
Se ordena correr traslado por el término de dos (02) días, contados a partir de la 
notificación de esta providencia, para que rindan el informe respectivo en torno a los 
hechos que motivan la acción de tutela deprecada. Para tal efecto, adjúntese copia 
del escrito de tutela. Es de advertirles que, en caso de guardar silencio, se dará 
aplicación a lo establecido en el art. 20 del Decreto 2591 de 1991, esto es, la 
presunción de veracidad. 
 
Se dispone notificar por el medio más expedito la presente decisión. Lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 13, 16, y 19 del Decreto 2591 de 
1991, y 5° del Decreto 306 de 1992. 
 
Practíquese todas las pruebas necesarias para el esclarecimiento de los hechos. 
 
 

CÚMPLASE: 

 
 

 




















